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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
En Bogotá, D.C. a los seis (6) días del mes de julio de dos mil veintidós (2022), la suscrita Coordinadora 

del Grupo Jurídico Regional Bogotá del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, dando 

cumplimiento a la Ley 1437 de 2011, hace constar que el cinco (5) día del mes de julio de dos mil veintidós 

(2022), se presentó personalmente la señora MARTHA CARDENAS MUÑOZ, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 51.699.451 expedida en la ciudad de Bogotá D.C. actuando en calidad de Representante 

Legal Suplente de la institución denominada ASOCIACIÓN CRISTIANA DE JÓVENES DE BOGOTÁ Y 

CUNDINAMARCA ACJ YMCA identificada con NIT No 860,018.862-1, con el fin de notificarse del 

contenido de la Resolución No. 1534 del veintinueve (29) de junio de 2022 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 

OTORGA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PROVISIONAL POR EL TÉRMINO DE SIETE (7) MESES A 

LA INSTITUCIÓN DENOMINADA ASOCIACIÓN CRISTIANA DE JÓVENES DE BOGOTÁ Y 

CUNDINAMARCA ACJ YMCA, PARA DESARROLLAR EL SERVICIO BAJO LA MODALIDAD 

EXTERNADO MEDIA JORNADA EN LA SEDE UBICADA EN LA TRANSVERSAL 26 A BIS No. 45 A-18 

SUR EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.", proferido de la Dirección regional Bogotá del ICBF. 

Teniendo en cuenta que la notificada manifestó encontrarse de acuerdo con el contenido de la Resolución 

No. 1534 del veintinueve (29) de junio de 2022, quedó ejecutoriada para todos los efectos legales de 

conformidad con el Artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 

 
 
 
 
 
ALEIDA EVELIA OROZCO ORTEGA  
Coordinadora Grupo Jurídico - ICBF Regional Bogotá 
 

 

 

 

Proyectó: Alejandra Obando– Profesional Grupo Jurídico Regional Bogotá  
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